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"AGENCIA DE VIAJE Y TURISMO WANDERJAHR DEL ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR)" 

ayaquil, 22 de julio de 1988 

Señor * Ap N 
Félix Triana Castro E, : 
Ciudad gan - o, 

De nuestras consideraciones:     
   

    

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la compañía AGENCIA DE VIAJE Y TURISMO WANQERJAHR DEL ECUA 
DOR C. LTDA. (WANDERJAHR), en sesión celebrada el día devhoy, lo reeli- 
gió a usted como SUBGERENTE de la compañía por el período We UN AÑO,  - 
conforme lo establece su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer lawrepresen 
tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía conjuntam te con 
el Gerente, de conformidad con lo previsto en el artículo vigésimyg ter- 
cero de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de consti 
tución de Agencia de Viaje y Turismo Wanderjahr del Ecuador C. Ltda.  - 
(Wanderjahr), que autorizó el Notario Público del cantón Velasco Ibarra 
señor Tobías Alvarado Fuentes, el 1? de marzo de 1971 e inscrita de fo- 
jas 8.179 a 8.208, número 1.411 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
N” 10.820 del Repertorio, el 2 de julio del mismo año. 

Atentamente, 

    
   

AGENCIA TURISMO WANDERJAHR DEL ECUADOR C. LTDA. (WANDERJAHR) 

Eco. Érnestd Weisson Pazmiño LO le Moreno 
Presidente de la Junta Segtretario Ad-hoc 

  

«ACEPTO el nombramiento de SUBGERENTE de Agencia de Viaje y Turismo Wander 
jahr del Ecuador C. Ltda. (Wanderjahr). Guayaquil, 22 de julio de 1988. - 

Ls 1 

Fé Triana Castro 

certifinos que con fegha de hoy, que-



de inspgrito este Nombramiento de SUBGERENTE a foja 30.509, Número 

8.533 del Registro Marcantil y anotado bajo el número 12.327 del 

Repertorig.- Arahivándoss los comprobantes de pego por Impuesto 

de Registro y Defensa Negional.- Guesyequil, Agosto due p na 

vegiemtos oghente 1 ooh. €l Registrador Mercantil.     

  

         
AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Regisirador Mercantil del Y 

  

NORADE 
Pa] Nh Guayaquil       

     


